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ADMINISTRACIÓN ELECTORAL

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL
ALICANTE

EDICTO

Doña Carmen Galipienso Calatayud, Secretaria de la
Junta Electoral Provincial de Alicante.

Certifico: que publicado en el Boletín Oficial del Estado
número 80, de fecha 3 de abril de 2007, decreto 4/2007, de
2 de abril, del President de la Generalitat, de disolución y
convocatoria de elecciones a Les Corts y convocatoria de
elecciones a las mismas y Real Decreto 444/2007, de 2 de
abril, del Ministerio de la Presidencia, por el que se convocan
elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla, para
el 27 de mayo de 2007, la Junta Electoral Provincial Inicial,
Vocales Judiciales, en la sesión celebrada el día 6 de abril del
corriente año, a las 10.00 horas, ha quedado constituida de
la forma que a continuación se expresa:

Presidente: Iltmo. señor don Faustino de Urquía y Gómez,
Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Alicante.

Vocales:
Iltmo. señor don Manuel B. Flórez Menéndez, Magistra-

do de la Audiencia Provincial de Alicante.
Iltmo. señor don Julio Calvet Botella, Presidente de la

Sección Novena de la Audiencia Provincial de Alicante.
Secretaria: doña Carmen Galipienso Calatayud, Secre-

taria más antigua de la Audiencia Provincial de Alicante.
Se hace constar que el horario establecido por la Junta

es el siguiente:
De lunes a viernes de 10.00 a 14.00 horas y de 17.00 a

19.00 horas.
Sábados, domingos y festivos, de 11.00 a 13.00 horas

y los días en que finalice un plazo, de 10.00 a 13.00 horas y
de 17.00 a 24.00 horas.

Alicante, 6 de abril de 2007.
Rubricado.

*0707796*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ALCOY

EDICTO

Doña María del Rosario Puig López, Presidente de la
Junta Electoral de Zona de Alcoy.

Hago saber: que por medio del presente y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica
de Régimen Electoral General en el día de la fecha ha
quedado constituida la Junta Electoral de Zona de Alcoy con
la siguiente composición:

Presidente: doña María del Rosario Puig López, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Cuatro de Alcoy.

Vocal Judicial: don Jorge de la Rúa Navarro, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de
Alcoy.

Vocal Judicial: don Ramón González García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de
Ibi.

Secretario: don Alexandre Ros i Ros, Secretario Judicial
Sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Cuatro de Alcoy.

Lo que comunico a usted para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

Alcoy, 6 de abril de 2007.
El Presidente. Rubricado.

*0707789*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ALICANTE

EDICTO

Doña Emilia Moreno Camacho, Secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Nueve de Alicante y del Juzgado
Decano.

Certifica:
Que, hoy día 6 de abril del año 2007, se ha constituido

la Junta Electoral de Zona de Alicante, siendo su composi-
ción la siguiente:

Presidente: Ilmo. señor don Jesús Martínez-Escribano
Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Ocho de Alicante.

Vocal Judicial: Iltma. señora doña Ana Avendaño Muñoz,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número
Cuatro de Alicante.

Vocal Judicial: Ilmo. señor don Manrique Tejada del
Castillo, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Núme-
ro Cinco de Alicante.

Secretaria: señora doña Emilia Moreno Camacho, Se-
cretaria del Juzgado Decano y del Juzgado de Instrucción
Número Nueve de Alicante.

La Junta Electoral de Zona de Alicante, estará ubicada
en la Primera Planta del Edificio Judicial de Pardo Gimeno,
43, lo que se pone en conocimiento general.

Por lo que de acuerdo con la Ley Orgánica 5/1985 de
Régimen Electoral General se ruega su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Alicante, 6 de abril de 2007.
La Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Alicante.

Rubricado.

*0707788*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
DÉNIA

EDICTO

Doña Lucía Moratal Rodrigo, Secretario de la Junta
Electoral de Zona de Dénia.

Hago saber: que en el día de hoy se ha constituido la
Junta Electoral de Zona de Dénia con motivo de las eleccio-
nes autonómicas y municipales, a celebrar el próximo 27
mayo de 2007, cuyos miembros judiciales son los siguientes:

Presidente: doña María Luisa Fayos Bonell, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de Dénia.

Vocal: don Javier Reyes López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Siete de
Dénia.

Vocal: doña Laura Alabau Martí, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de
Dénia.

Y a efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, por haberlo acordado así el Presidente de la Junta
extiendo la presente.

Dénia, 6 de abril de 2007.
La Secretario Judicial. Rubricado.

*0707790*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ELCHE

EDICTO

Doña Encarnación Aganzo Ramón, Presidenta de la
Junta Electoral de Zona de Elche.
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Hago saber: que en el día de la fecha ha quedado
constituida la Junta Electoral de Zona de Elche de la forma
que a continuación se expone:

Presidente: Iltma. señora doña Encarnación Aganzo
Ramón.

Vocal Judicial: Iltma. señora doña María Luisa Carras-
cosa Medina.

Vocal Judicial: Iltma. señora doña Sandra Peinado
Martínez.

Secretario: don José Carlos Sánchez Alfonso.
Y para que así conste a los efectos de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, firmo el presente.
Elche, 6 de abril de 2007.
La Presidenta. Rubricado.

*0707791*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ELDA

EDICTO

Doña Mónica Toribio López, Secretaria de la Junta
Electoral de Zona de Elda y su partido.

Hago saber: que en el día de la fecha ha quedado
constituida inicialmente la Junta Electoral de Zona de Elda,
en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley Electoral,
para las Elecciones Locales, convocadas por Real Decreto
444/2007 de 2 de abril, y según la siguiente composición:

Presidente: Julio Hernández Pascual, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado Número Tres
de Elda.

Vocal: don Daniel Gil Palencia, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado Número Dos de
Elda.

Vocal: Beatriz Escobar Bosch, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Elda.

Secretaria: doña Mónica Toribio López, Secretario De-
cano de los Juzgados de Elda, con destino al Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Elda.

Lo que se hace saber a los efectos de lo previsto en el
artículo 14.3 de la vigente Ley Electoral.

Elda, 6 de abril de 2007.
La Secretaria de la Junta, Mónica Toribio López.

*0707792*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
ORIHUELA

EDICTO

Iltmo señor don Gordiano Casas Fernández Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de Orihuela y Presidente de la Junta Electoral de Zona
de Orihuela (Alicante).

Hago saber: que publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 03/04/2007 el Real Decreto 444/07 del Minis-
terio de la Presidencia de 2/04/2007 por el que se convocan
elecciones locales y Real Decreto 4/2007 de 2/04/2007 del
Presidente de la Generalitat Valenciana convocando elec-
ciones a Cortes Valencianas; elecciones que tendrán lugar el
próximo día 27 de mayo de 2007 y, de conformidad con el
artículo 14.1 y 3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio de
Régimen Electoral General, en sesión celebrada el día 6 de
abril de 2007, ha quedado constituida la Junta Electoral de
Zona de Orihuela (Alicante), con la siguiente composición:

Presidente: Iltmo señor don Gordiano Casas Fernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Dos de Orihuela.

Vocal Judicial: Iltma. señora doña Natividad Navarro
Abolafio, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Cinco de Orihuela.

Vocal Judicial: Iltma. señora doña Ana Isabel Navarro
Prieto, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción Número Seis de Orihuela.

Secretaria: doña Rosana Cascales Hidalgo, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Dos de Orihuela y del Juzgado Decano.

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo
14.3 LOREG para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante.

Orihuela, 6 de abril de 2007.
El Presidente. Rubricado. La Secretaria. Rubricado.

*0707793*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
VILLAJOYOSA

EDICTO

Por el presente se hace saber que en el día de la fecha,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de la
Ley Orgánica 5/85 de 19 de junio, ha quedado constituida la
Junta Electoral de Zona de Villajoyosa, en la forma siguiente:

Presidente: don Carlos Javier Guadalupe Forés.
Vocales:
Doña María Teresa Orquín Segura.
Doña Patricia Romero Fernández.
Secretaria: doña Susana Lanchas Rodríguez.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el

artículo 14.3 de la mencionada Ley.
Villajoyosa, 6 de abril de 2007.
La Secretaria, Susana Lanchas Rodríguez.

*0707794*

JUNTA ELECTORAL DE ZONA
VILLENA

EDICTO

Doña María Reyes Zaragoza Corona, Secretario de la
Junta Electoral de Zona de Villena.

Hago saber: que de conformidad con lo establecido en
el artículo 14.1 de la L.O. 5/1985, de 19 de junio, ha quedado
constituida la Junta Electoral de Zona de Villena, en la forma
siguiente:

Presidente: don Carlos San Martín Gomiz, Juez de
Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Villena.

Vocales:
Doña María Belén Muñoz Blanco, Juez de Primera

Instancia e Instrucción Número Dos de Villena.
Don Antonio Pérez García, Juez de Paz del Juzgado de

Paz de Sax.
Secretaria: doña María Reyes Zaragoza Corona, Secre-

taria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Uno de Villena.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo de la mencionada Ley.

Villena, 6 de abril de 2007.
Rubricado.

*0707795*
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